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PROCESO EJECUTIVO 

RAD. 2018-683 GAPL 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Establece el artículo 317 del C.G.P, lo siguiente: 

 

“ 1. Cuando para continuar el tramite de la demanda, del llamamiento en garantía, 

de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 

impondrá condena en costas. (…)” 
 

Verificado el caso concreto, se evidencia que mediante auto de fecha 6 de marzo 

de 2020, se requirió a la parte accionante para que cumpliese con la carga de 

notificar en debida forma al extremo pasivo; transcurrido un poco más de un 

año, no ha hecho gestión alguna tendiente a cumplir con la carga que legalmente 

le corresponde, en procura de dar impulso a la gestión. 

 

Conforme lo expuesto, se verifica procedente el decreto del desistimiento tácito, 

ante la inactividad de la foliatura descrita en consideración precedente y la 

consecuente condena en costas para el extremo accionante. 

 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado Catorce Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decrétese el desistimiento tácito del presente proceso, promovido por 

Alicia Esther Mercado Carbonell, en contra de Rosa Helena Lizcano Cruz, 

conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Condénese en costas al extremo ejecutante 

 

TERCERO: Ordénese la cancelación de las medidas cautelares que se hubiesen 

podido decretar y practicar. 

 

CUARTO: Archívese el expediente, dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEOVANNY ANDRÈS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO 

EN EL ESTADO No. ___63_____ QUE SE FIJO EL DIA: 28 DE ABRIL 
DE 2021 

 

 
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA  
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